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I t i l e f i a j l»« d!apo«!c¡onM genfr«le« A c \ Gobifrno 
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L a a l t y r f , ^rdrQra y anuncios i p r sr niamlcu pn* 
bl icar en loa R o l c l í n f a o ü c i a l f a ai* han r r i u i l í r al 
Geie p o l í l i c o ri-apectivo, por cuyo cnmlui ti, ir pasa
r á n i loi eiiitores de. ios menciottatius p e r m d n f » . í>;r 
e a c a p t ú a de esta diapoaiciou á lúa Soilores CaptUioa 
getiaralea, ( O r d e n a de b de A b r i l y 'j de ¿ g u s t o de 

BOLETIN OFICIAL BE LEON. 
AUTlC:ULO D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Circular del Gobierno de Provincia recomendando á 
los Alcaldes el riguroso cumplimienio de las leyes 
y Reales órdenes sobre persecución del contrabando. 

Uno de los mas principales motivos 
porque la Hacienda nacional no dá los 
resultados que soií de esperar de sus 
pingües productos, es el ilícito tráfico 
del contrabando, que por desgracia veo 
aumentarse en grave perjuicio de aque
lla. Encargado por el Gobierno de S. M . 
de la Administración general de esta 
provincia, y deseando desaparezca por 
completo un mal tan grave, estoy en 
el deber de dirigirme á los Sres. Alcal
des constitucionales de la misma para 
que sin descanso, y desplegando el celo 
de que tantas pruebas me tienen dado 
por el bifíi de los intereses públicos, 
persigan á los contrabandistas que por 
medio de tan reprobado comercio se 
enriquecen á costa de los contribuyen
tes, y causan perjuicios irreparables al 
Erario introduciendo ademas la desmo
ralización , y arrancando brazos útiles 
al trabajo. Y como nadie nifjor que los 
mencionados Alcaldes pueden conocer 
á los defraiuiadores de la Hacienda en 
sus respectivos disti itos municipales, la 
tbnna y época en que ejercen tan repro

bada industria, los puntos de introduc
ción y tránsitos que recorren , me pro
meto prestarán este servicio con la mas 
esquisita eficacia; en la inteligencia de 
que obrando asi no solo dispensarán un 
señalado servicio á su patria y á su 
Reina, sino que ademas se barán acre
edores á las recompensas con que S. M . 
(q. D. g.) distinguirá á los que mejores 
resultados den de su actividad y ener-
gia en punto tan importante, para lo 
cual me apresurare á recomendar á su 
Real munificencia á cuantos cooperen 
con decisión al fin indicado. 

Espero confiado secundarán mis 
disposiciones sin afección particular de 
ninguna clase, pues en otro caso me ve
rá en la sensible necesidad de usar de 
rigor con los que se desentiendan de 
este mandato. León 16 de Abril de 
i85o~l?rancisco del Busto. 

Dirección de AgricnUura.rrNútn. 195. 

Marzo 23.—Keal órdmi abrifndo coururao p ú b l i c o para pivmiar tai 
dos Itl>'jc>r<'fl Itldllüt'iaa qu<: sr pí-fS^utcn ICtfíí'a ¿r. \os tnriífus fíi ilt 
rar laa actjuias y escasez de a^uaa con* rpi-- ven ^Uijiilus liacc a i - u 

nos anos las provincias de iMuicia y A l m ría. 

E l Excmo. Sr, Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice con fecha 30 de Mar
zo último de Real orden lo siguiente. 

»Su Mugesiad la Reina (q. í). g.) coiuonnáüdo-
se con lo propuesto por la Real Academi.i de CÍCD-
ctas , se ha dignado disponer lo siguiente: Primero. 
Se abre concurso público de premius a las dos me
morias que mejor analicen las cansas qr.e producen 
las corisiaiittís secjuías de las provincias de ivlurtia y 
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Almena, señalaná^ los medios de removerlas, si fue
se posible; y -fl'o siéndolo, de atenuar sus efectos. Di
cho conc-arso se verificará con arreglo al programa 
que re inserta á continuación, formado por la Aca
demia en cumplimiento de la Real orden de 21 del 
corriente, y que S. M. con esta fecha ha teoido á 
bien aprobar. Segundo. Así para ausiliar á los con
currentes en sus trabajos, proporcionándoles datos 
que para ellos son indispensables, como para prepa
rar otras resoluciones que acaso convendrá dictar, 
pasará una comisión de Ingenieros a dichas provin
cias con el objeto de estudiar su constitución geoló
gica y su situación topográfica, publicándose el re
sultado de sus investigaciones a medida que se fue
ren recibiendo. Tercero. La Real Academia de Cien
cias, cuyo celo vé S. M. coa especial agrado, pre
sentará a la mayor brevedad posible las bases para 
la organización de esta comisión facultativa y el 
mejor orden de los trabajos que hayan de exigírsele, 
ya perentoriamente con la aplicación que queda ma
nifestada, ya de suerte que, continuados por algu-
.nos años con el ausilio de las ciencias físicas y na
turales , formen un caudal de observaciones que 
pueda servir de base á un sistema pata proceder con 
la posible seguridad en asunto de tanto interés. De 
Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y 
publicación, y Ja del programa en el Boletín oficial 
de esa provincia." 

T para su publicidad se inserta en este periódico 
oficial con el programa á que se refiere á fin de que 
las personas competentes y entendidas, puedan aspi
rar á la obtención de dichos premios. León 10 de 
Abril de i^o.zzFrancisco del Busto. 

PROGRAMA 

para el concurso público de premios á las dos mejo
res memorias sobre las causas de ¡as sequías en las 
provincias de Murcia y Almería, y los medios de 

removerlas ó atenuar sus efectos. 

i . " Se abre concurso público para adjudicar un 
premio al autor de la memoria que mejor desempe
ñe, á juicio de los ceusoies que S. M . se reserva 
designar, el tema siguiente: Determinar las causas 
que producen las constantes sequías de las provin
cias de Murcia y Almería, señalando los medios de 
removerlas, si fuere posible, y no siéndolo, de ate
nuar sus efectos. 2." Se adjudicará también un accé
sit al amor de la memoria cuyo méiiio se acerque 
mas al de la primera. 3." £1 premio consistirá en 
veinte mil reales de velion ademas de las recompen
sas que el Gobierno estime oportunas. 4." E l accésit 
ce nsislira en seis mil reales de vellón, s." Las me-
moiias piemiadas se impiimirán por cuenta del Go
bierno, reservando a los autores la propiedad de sus 
obras respectivas. 6." E l plazo para presentar las 
memorias será de un año, contado desde ei dia en 
que se publique el programu en la Gaceta. 7." Las 
inetnoitas se piesentaian en la Oireccion general de 
Agricultura del Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas. U." Podran optar al premio y al 
accésit todos los que presenten memorias según las 
condiciones aqui expresadas, sean nacionales ó ex-
tiangeros. Cj ." Las memorias podrán escribirse en 
el id k ai a que niejoi convenga a sus autores. 10." Es

tas memorias se presentarán en pliegos cerrados sin 
üima ni indicación del nombre del autor, llevando 
por encabezamiento el lema que este juzgue conve
niente adoptar; y á este pliego acompañará otro tam
bién cerrado, en cuyo sobre esté escrito el mismo 
lema de la memoria y dentro el nombre del autor 
y lugar de su residencia: 11." Ambos pliegos se 
pondrán en manos del Director general de Agricul
tura, quien dará recibo, expresando el lema que los 
distingue. 12." El Gobierno publicará á su tiempo las 
personas ó corporación á quien S. M. confie la cali
ficación de las memorias. 13." Hecha esta califica
ción , se abrirán en sesión pública los pliegos que 
tengan los mismos lemas que las dos premiadas pa
ra conocer los nombres de sus autores. 14." El M i 
nistro de Comercio , Instrucción y Obras públicas, 
ó la persona que presida en su nombre , los procla
mará, quemándose en seguida los pliegos que encier
ren los demás nombres. 15/ El Ministro señalará el 
dia en que hayan de adjudicarse el premio y el ac
césit que recibirán los agraciados ó los que los repre
senten , de manos del mismo. 16." Los originales de 
las memorias premiadas no se devolverán a sus au
tores, los cuales, sin embargo, podran sacar una co
pia de ellas, si les conviniese.— A probado por S. M . 
Madrid 30 de Marzo de i85o.=:Seijas.=Es copia. 

Dirección de Agricultura.=Núm. 196. 

A b r i l 9.=:Real orden establecirndo para el d ía 16 de Mayo p r ó x i m o 
un concurso á los mejores elenieulos de Agricui lura españo la . 

E l Exento. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, me dice de Real orden con 
fecha 9 dél actual lo 'siguiente. 

»A fin de que pueda llevarse á efecto con la 
debida exactitud y solemnidad el concurso públi
co anunciado para los Elementos de Agricultura 
española abierto por Real decreto de 11 de D i 
ciembre de 1848 y con arreglo al programa apro
bado en dicho dia, S. M . la Reina (q. D . g.) se ha 
dignado ordenar lo siguiente. 

Primero. Con arreglo á lo dispuesto én Ja 
Real orden de 11 de Junio de 1849, el concurso 

' quedara definitivamente cerrado el dia 30 del pre
sente mes de Abril de 1850, anunciándote en Ja 
Gaceta los demás de las obras concurrentes, por 
el orden de presentación. 

Segundo. E l dia 16 de Mayo próximo se ins
talara en este Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas la Comisión de exámen, Ja cual 
se compondrá de individuos de la Sección de 
Agricultura del Real Consejo de Agricultura, de 
Jos Comisarios Regios de Ja misma que gusten 
concurrir, y de un Vocal de Ja Sociedad Econó
mica de Madrid, y de cada una de las Juntas pro
vinciales de Agricultura, designados por Jas mis
mas, advirtiendo que, cont'orme con lo anunciado 
en la Real orden de 27 de Febrero de 1849, esta 
comisión ha de ser absolutamente gratuita, y por 
JO mismo, doblemente merecedora del Real agra
do. 

Tercero. Las Corporaciones que tienen dere
cho á nombrar, participarán por conducto del 
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Gobernador de Ja provincia á Ja Dirección gene
ral de Agricultura, la elección que hagan; á cuya 
Dirección se presentarán Jos sugetos nombrados, 
con Ja credencial que los autorice. 

Cuarto. S. M . me manda escítar pública y 
privadamente á todos y á cada uno de los Conse
jeros Reales, que perteneciendo á Ja Sección de 
Agricultura, se hallen ausentes de Ja Corte, á fin 
de que procurando regresar á ella, concurran con 
su cooperación y sus luces á asegurar eJ acierto en 
materia de tanto interés para el Estado y para su 
profesión especial, y que ademas es de su particu
lar incumbencia, por hallarse cometida al juicio de 
la Sección en el alto Cuerpo consultivo á que per
tenecen. De Real orden lo digo á V . S. para que 
se sirva transcribirlo á las personas y corporacio
nes á quienes corresponda, esperando S. M . del 
celo de V . S. y de Ja notoria ilustración de las 
mismas, que se esforzarán porque tengan cumpli
do efecto las benéficas miras que se propone con 
esta invitación, justificando plenamente la Real 
confianza." 

Tse inserta en este periódico oficial para co~ 
mcimienjo del público. León 19 de Abril de 1850. 
—Francisco del Busto. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Francisco del tSusto f Benemérito de la Patria^ 
Caballero de la Real y distinguida Orden Es
pañola de Carlos III, y Gobernador de la Pro
vincia de León &c. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provin
cia se presentó por D. Miguel de los Rios, vecino 
de Madrid residente en el mismy punto, una solici
tud por escrito con fecha veinte y cuatro de Mar
zo pidiendo el registro de dos pertenencias de ter
renos auríferos sita en término del pueblo de Prado 
Ayuntamiento de Paradaseca, lindero por N . per
tenencias de D. Antonio Gullon, llamadas Ramo
na , M . tierras llamadas de Abedies, O. tierras de 
la revolosa, y P. un barranco que divide en dos los 
Cabuercos la cual designó con el nombre de Abe
dies, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que practicára el reconocimiento 
que previene el art. 3.9 del Reglamento para la 
ejecución de la ley; resulta haber mineral y terre
no franco para la demarcación: en cuya virtud y 
habiéndole sido admitido el registro de dichas per
tenencias por,,decreto de este dia, se anuncia por 
término de treinta dias por medio del presente pa
ra que llegue á conocimiento de quien correspon
da, según determinan los artículos 44 y 45 del c i 
tado Reglamento. León 19 de Abril de 1850.= 
Francisco del Busto.~El Secretario, Juan L. Bus-
Umente. 
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D. Francisco del Busto, Benemérito de ¿a Patria, 

Caballero de la Real y tiistitiguida Orden Es paño-
la de Carlos 111, y Gobernador de la Provincia 
de León &c. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia 
se presentó por D. Miguél de los Rios, vecino de la 
villa y Corte de Madrid residente en la misma, una 
solicitud por escrito con fecha veinte y cuatro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta pidiendo el re
gistro de dos pertenencias de terrenos auríferos sitas 
en término del pueblo de Prado de la Somoza Ayun
tamiento de Parada Seca, lindero por N. con perte
nencias llamadas Victoria de D. Antonio Gullon, M . 
terreno de los Cabuercos, O. con un barranco que 
está en el medio de los Cabuercos, y P. con tierras 
del prado de Somoza la cual designó con el nombre 
de Cabuercas, y habiendo pasado el espediente al 
Ingeniero del ramo para que practicara el recono
cimiento que previene el artículo 39 del Reglamen
to para la ejecución de la ley; resulta haber mineral 
y terreno franco para la demarcación: en cuya vir
tud y habiéndole sido admitido el registro de dichas 
pertenencias por decreto de esta dia, se anuncia por 
término de treinta dias por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de quien corresponda, 
según determinan los artículos 44 y 45 del citado 
reglamento. León 19 de Abril de 1850.=:Francisco 
del Busto.—El Secretario, Juan L. Bustamante. 

D. Francisco del Busto, Benemérito de la Patria, 
Caballero de la Real y distinguida Orden Españo
la de Carlos III, y Gobernador de la Provincia 
de León &c. 

1 Hago saber: que en este Gobierno de provincia 
"se presentó por L). Angel Prieto, vecino de la ciu-
-,dad de Astorga residente en la misma, una solicitud 
por escrito con fecha 22 de Marzo último pidiendo 
el registro de dos pertenencias de terrenos auríferos 
sitas en término del pueblo de Prado de la Somoza 
Ayuntamiento de Parada Seca lindero por N . con 
pertenencias llamadas Cabuercos de D. Miguel de los 
Rios, M. Caburcos y tierras de Abedus, O. con un 
barranco que divide los Cabuercos, y P. con tierras 

jde Prado de Somoza U cual designó con el nombre 
de Prado, y habiendo pasado el espediente al Inge
niero del ramo para que practicára el reconocimien
to que previene el artículo 39 del Reglamento para 
la ejecución de la ley; resulta haber mineral y ter
reno franco para la demarcación: en cuya virtud y 
habiéndole sido admitido el regUtro de dichas pei-
tenencias por decreto de este dia, se anuncia por 
término de treinta dias por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de quien corresponda, 
según determinan los artículos 44 y 45 del citado 
Reglamento. León 19 de Abril de 1^50.= Francisco 
del Busto.zrEl Secretario, Juan L. Busiamanie. 

D. Francisco del Busto, Benemérito de la Patria, 
Caballero de la Real y distinguida Orden Eipañu, 
la de Carlos III,y Gobernador de la Provincia 
de León Se. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia 
se presentó por D. Angel Prieto, vecino de Astorga 
residente en la misma, una solicitud por escrito coa 
fecha diez y siete de Abril último pidiendo el regís-
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tro rio dos pertenencias de terrenos auríferos sitas en 
rínnino del pueblo de Prado de Sornoza Ayunta-
niienio de Parada Seca, lindero por N. con monte 
del mismo pueblo, M. con terrenos de Cabuercos, O. 
cor. léi minos de Moreda, y P. con la cabeza de un 
barranco que separa en dos los cabuercos la cual 
designó con el nombre de Moreda, y habiendo pasa
do el espediente al Ingeniero del ramo para que 
praciicára el reconocimiento qne previene el artícu
lo 39 del Reglamento para la ejecución de la ley; 
reinita haber mineral y terreno franco para la de
marcación : en cuya virtud y habiéndole sido admi
tido el registro de dichas pertenencias por decreto 
de este dia, se anuncia por término de treinta dias 
por medio del presente para que llegue á conoci
miento de quien corresponda, según determinan los 
artículos 44 y 45 del citado Reglamento. León 19 
de Abril de 1850.—Francisco del Busto~El Secre
tario, Juan L. Bustamante. 

D. Francisco del Busto, Benemérito de ¡a Patria, 
Caballero de la Real y distinguida Orden Españo
la de Carlos III, y Gobernador de la Provincia 
de León &c. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia 
se presentó por D. Antonio Gullon, vecino de la 
ciudad de Astorga residente en la misma, una soli
citud por escrito con fecha veinte y dos de Marzo 
último pidiendo el registro de dos pertenencias de 
terreno aurífero sita en término del pueblo de Prado 
de la Somoza Ayuntamiento de Parada Seca, linde
ro por N. con peitenencias llamadas Moreda de D. 
Angel Prieto, M . terreno de los Cabuercos, O. tierra 
de la revelosa, y P. con un barranco que est» en 
el centro de los Cabuercos la cual designó con el 
nombre de Ramona, y habiendo pasado el espedien
te al Ingeniero del ramo para que practicára el re
conocimiento que previene el artículo 39 del Regla
mento para la ejecución de la ley; resulta haber mi
neral y terreno franco para la demarcación: en cu
ya virtud y habiéndole sido aduiitido el registro de 
dichas pertenencias por decreto de este dia, se anun
cia por término de nueve dias por medio del presen
te para que llegue á conocimiento de quien corres
ponda, según determinan los artículos 44 y 45 del 
citado Reglamento. León 19 de Abril de iBjo . i : 
Francisco del Busto.—El Secretario, Juan L. Busta
mante. 

D. Francisco del Busto, Benemérito de la Patria, 
Caballero de la Real y dir.tiuguida Orden España-
la de Cárhs III, y Gobernador de la Provincia 
de León &c. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia 
se présenlo por D. Antonio Gullon, vecino de Astor
ga icsidente en la misma, una soliritud por escrito, 
con fecha veinte y dos de Marzo pidiendo el regis
tro de dos pertenencias de terrenos auríferos sitas 
en término del pueblo de Prado Ayuntamiento de 
Parada Saca, lindero por N. pertenencias de D. An
gel Piieto llamadas Prado, M. conclusión de los Ca
buercos y tierras de Abedus, O. con un barranco 
que está en el centro de los Cabuercos y P. con tier
ras del Prado de Somoza la cual designó con el nom
bre de Lucía, y habiendo p-asado el espediente al In

geniero del ramo para que practicára el reconoci
miento que previene el artículo 39 del Reglamento 
para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: en cuya virtud 
y habiéndole sido admitido el registro de dichas 
pertenencias por decreto de este dia, se anuncia por 
término de treinta dias por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de quien corresponda, 
según determinan los artículos 44 y 45 del citado 
Reglamento. León 19 de Abril de tOjo—Francisco 
del Busto.=El Secretario, Juan L. Bustamante. 

Z). Francisco del Busto, Benemérito de la Patria, 
Caballero de la Real y distinguida Orden Españo
la de Carlos III, y Gobernador de ¡a Provincia 
de León &c. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia 
se presentó por D. Antonio Gullon, vecino de la 
ciudad de Astorga residente en la misma, una soli
citud por escrito con fecha veinte y cinco de Mar
zo último pidiendo el registro de dos pertenencias 
de terreno aurífero sitas en término del pueblo de 
Valle de Finolledo Ayuntamiento de Burbia, lindero 
por N. con el rio de San Martin, M. camino de San 
Martin, O. rodera nueva y P. con Moracales y Puen
te la cual designó con el nombre de Finolledo, y 
habiendo pasado el expediente al Ingeniero del ramo 
para que practicára el reconocimiento que previene 
«1 articulo 39 del Reglamento para la ejecución de 
la ley; resulta haber mineral y terreno franco para 
la demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido 
admitido el' registro de dichas dos pertenencias por 
decreto de este dia, se anuncia,por término de trein
ta dias por medio del presente liara que llegue á co
nocimiento de quien corresponda, según determinan 
los artículos 44 y 45 del citado Reglamento. León 
26 de Marzo de lUso.—Francisco del Busto.—El 
Secretario, Juan L. Bustamante. 

Dirección de Instrucción públ ica.=Núm. 197. 

Como algunos Ayontamienlos no hayan remi
tido ¿.pesar del tiempo transcurrido á la Comisión 
provincial de Instrucción primaria los recibos de 
haber salisíecho á los maestros de sus respectivos 
distritos municipales, el primer trimestre del cor
riente año ; les prevengo lo verifiquen en el iru-
prorogable término de doce dias contados desde la 
inserción de esta, en el Boletín oficial; pues de lo 
contrario me veré en el caso de expedir comisio
nados á su cosía á recojer los releridos documentos. 
León 18 de Abril de i8iío.=Francísco del Busto. 

Tiene en esta ciudad I>. Isidro LlaniHza-
res, particular enc:ir{jo para coitipi ar billetes 
ili.'l Tesoro del anticipo de 100 niillnnes, y 
también las carpetas ó resguardos, que se ha
yan dado por las oficinas de los presentados 
«MI ellas para su rciiovacjou. 

l.Et)N: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


